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VISTO

La resolución RD-2024-1530-UNC-DEC#FP que aprueba el pago de pasajes y viáticos los/as Profesores/as María
Cristina Guillermina González de Guerrero (UBA) y Gustavo Fernández Acevedo (UNMdP); y

CONSIDERANDO

Que se modificó la fecha de sustanciación del concurso para Profesor Titular para la Cátedra A de Problemas
Epistemológicos de la Psicología, para el día 31 de octubre de 2024.

Que debido al cambio de fecha también se modificaron los horarios de vuelo del profesor Gustavo Fernández
Acevedo (UNMdP), con lo que se modifica la cantidad de días de viáticos.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E

Artículo 1º: Rectificar el VISTO de la RD-2024-1530-UNC-DEC#FP donde dice “24 de octubre de 2024” debe
decir “31 de Octubre de 2024”.

Artículo 2°: Rectificar el Artículo 2º del la RD-2024-1530-UNC-DEC#FP, donde dice “el pago de dos días y
medio de viáticos” debe decir “el pago de dos días de viáticos”.

Artículo 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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